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Plazo de enmiendas al articulado
8L/PL-0018 De armonización y simplificación en materia de protección del territorio y de los recursos naturales: 
envío a comisión.
 (Publicación: BOPC núm. 245, de 8/7/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de septiembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 1.- Proyectos de ley
 1.1.- De armonización y simplificación en materia de protección del territorio y de los recursos naturales: envío 
a comisión y plazo de enmiendas al articulado.
 Acuerdo:
 Habiendo concluido el debate de primera lectura del proyecto de ley de referencia, que tuvo lugar en sesión del 
Pleno celebrada los días 8 y 9 de julio de 2014; en conformidad con lo establecido en el artículo 128 del Reglamento 
de la Cámara, se acuerda su envío a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y la apertura del 
plazo de presentación de enmiendas al articulado.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de septiembre de 2014.- el Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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